
sl DIRECCION ADMIN¡STRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chitlán Viejo

REGISTRA LICENC¡A MED¡CA DE
MAGDALENA PARADA CABRERA

DECRETO ALCALDICIO NO 5373
Chillán Viejo, 1 3 SEP 2021

VISTOS:

1.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la Ley No 18 883, Estatuto Administrativo en su Artículo 110, para

funcionarios Municipales.

coNSTpERANPO:

a).- Los DecretosAlcaldicio N'3774 de|0510712021 y 3881

de|0910712021, mediante el cual se nombra y delega atribuciones a la Administradora Municipal,
respectivamente

b).- Decreto No 4098 de|3111212020 que aprueba
contrato de Prestación de servicios a honorarios suma Alzada.

c).- La licencia médica No 7403912-K de fecha
1010912021, Presentada por doña MAGDALENA PARADA CABRERA, por 30 días, emitida por

el Doctor ORLANDO FUENTEALBA RETAMAL.

DECRETO:

l.- REGISTRESE la I édica No 7403912-K, de
fecha 1010912021, de doña MAGDALENA PARADA la No

13.602.209-1 , por 30 días a contar del 1110912021 al 101101202

HIVESE.

MO TE
GIPALADM MUNI

POR ORD DEL SEÑOR ALCALDE

RAF STOS FUENTES
SEC o MUNTCTPAL (S)

Alcalde; (SM), Directora de Administración y Finanzas (DAF), Director Control lnterno Municipal

E,AN

(DCl); Contraloría General de la República (SIAPER); Unidad de Personal; lnteresado

1 J StP 2021

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


